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Madrid, trimastra................ 5 ptas.
Provincias y Posaslones, idem. 6  —
América y Portugal, idem. . . .  tO ~
Otros paÍBBB, idem.............  tS ~

Húmero sualto, corríante o atrasado, O.SO ptas. 
E)a VBnta an ta Tarcana municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA 0E r e n t a s  T EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

^lazs de la Villa, número d

La c u r re s p o n d e n c l»  se d ir ig i r á  al l lu s t r ls im o  se ­
ñ o r  S e c re ta r lo  de l A y u n le m ie n to  de M a d r id

S  B P > U B L . I C A  L O S S  A A  O  O  S

S U M A R I O
CowisióN MtiNiciPAL Phumancntb: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocaloria el dia 19 de agosto de 1942. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para el mes dé septiembre.

Intervención; Negociado de Deuda: Expedición del titulo duplica­
do extraviado del Empréstito que se menciona, y anuncio se­
ñalando la íecha para pago del cupón trimestral que se cita.

S ecretaría : Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
, Sesiones extraordinaria celebrada por el Consejo de Adminis­

tración el día 6 de julio y ordinaria celebrada por la Comisión 
Ejecutiva e¡ 2 del mismo mes. —Subastas del,derribo y apro­
vechamiento de los materiales de las tincas que se indican, y 
para la instalatión de calefacción en e! Colegio de San Ilde­
fonso y arreglo del patiogrande del mismo. —Concurso para 
lá demolición y construcción de un pabellón para servicios sani­
tarios en el Mercado Centra! de Frutas y Verduras. — Anun­
cios sobre exposición a! público del proyecto de las alineacio­
nes y rasantes del extremo NO, del barrio de Vallehermoso, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.-^Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión o rdinaria  celebiíaua  en sepunda  co nvo cato ­

ria EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1942,— £'TÍrGcifo.— Presidencia 
del excgientísimo señor Teniente Alcalde Ü. Mariano Ossorio 
Arévaío,—Asistieron los Tenientes d&Alcalde Sres. Qarce- 
ráti, Olmedo y Melgar, y el Sr. De la Torre, én sustitución 
del Sr, Falcó y Alvarez de Toledo. _ ' ^

Se abrió !a sesión a las doce y treinta minutos de ta tarde, 
siendo aprobada ei acta de la anterior,

ORDEN DEL DIA

A Chamartín de la Rosa: ^
D. Manuel Ballesteros Esteban, con su esposa,, lujos y ma­

dre política,
D. Juan López Sabio, con su esposa. .
Doña Teresa Quintero Ligero, con sus Wjos y sobrino.
Doña Eusebia Valdeolivas Avilés. '
D. Juan Escoda Eugenia, con *u esposa.
Doña Estefanía Martííi Rodríguez. ,
A TetuSii de las Victorias:
D, Esteban Castro Herradón, con su esposa.

Asuntos y expsdíentes con dictRman de las ComisiDnat

Comisión 1.“—Hacienda '

2 °  ‘’Abonar, en vista de lo propuesto por ia inspección 
General de ios Servicios Técnicos municipales, al personal que 
a contimiación'se expresa, que ha llevado a cabo los trabajos 
éxíraordinarios de formación del Indice de Valoraciones, las 
siguientes remuneraciones, por un importe total de 7.200 pese­
tas, que serán cargo a la partida presupuestaria que previa­
mente señaie la Intervención Municipal:

Pesetas

D . Angei Rniz Aparicio..........................   750
D. Mariano Irigoyeii...................................  1.500
D. José Martínez Ramírez..........................   750
D. Roberto ROIdán....................   500
D, Demetrio García Torrejón................................................500
D. Daniel Vildel Barba............................... •.................. e5Ü0
D. Pablo Martín Gordo.................................................. 500
D, Mánuel Kelier Arévaló.......... ................................. 500
D. Santamaría de León M onreal., .  ^.........................  1.100
D, Ricardo Bielsa........................................... ...............  300
p . Enrique Santarcm...................'......................... .. 300

T o t a l . ........... ; 7.200

Asunto al despacho de oficio
Acuerdos ': 1.° Quedar enterada de haber trasladado su 

residencia: ^
A Pamplona: . '
Doña Cándida Carboneil Muñoz.
A Santander: '
Doña Antonia Alvaredo de la Puente,
A Ocaña (Toledo): ^
D. Cándido San Émeterio Antiínez.
A Valladolid:
Doña Salvadora García Pascua.
A Carabanchel Bajo:
D. Ginés Martínez González, con sú esposa, hijas, 

político y nietos. ,
Doña Evarista Pulido Bermejo.

hijo

3 . “ Acatar y cumplir, én armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el. expediente, por el Servi­
cio Contencioso municipal, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la. provincia, de 21 de mayo del corriente 
año, recaído en ta redamación formulada ante el mismo por 
D. 'Emilio Fernández Robles, empresario del Cine Génova, 
contra la exacción de derechos municipales por los servicios de 
Laboratorio en los locales de dicho cinematógrafo; y por cuyo 
fallo, estimando la reclamación deceferencia, se declara que et 
reclamante no está obligado a satisfacer cantidad alguna al 
Ayuntamiento por el' ejercicio de 1940 por et servicio de que 
se trata, con derecho ;i la devolución de las. cantidades que 
hubiesen satisfecho por el concepto y año aludidos; debiendo 
cursarse las órdenes oportunas al persona! encargado.de ia 
prestación del servicio de referencia a fin de excitar su celo 
en el cumplimiento del mismo.

4, “ y 5.“ Acatar y cumplir, en armonía con el criterio 
sustentado en sus informes, .que figuran en los expedientes

. M .1 'I
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correspoiidientes, por el Servido Contencioso municipal, el 
fallo del Tribunal Econóinicoadministrativo de la provincia, 
de 3 de junio dei corriente año, recaído en las reclamaciones 
formuladas ante el mismo por D. Fernando Pro Cardoso, em­
presario del Cine Fiiencarral, y por D. M. de Aguilera, en 
representación de la Sociedad anónima Metro Qoldwyn Mayer, - 
empresaria del Cine Capítol, contra , la exacción de derechos 
municipales por los servicios de laboratorio en-los locales de 
dichos cinematógrafos; y por cuyo fallo se declara que no pro­
cede el cobro de los derechos que redama el Ayuntamiento, 
por no haberse prestado los servicios de que se trata; debien­
do en este caso Cursarse las mismas órdenes que se indican 
para el anterior. '

jS,“ Desistir y apartarse, en armonía con el criterio susten- 
íado en su informe, que figura en el expediente, por la Aseso- - 
ría Jurídica municipal, del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento ante el tribunal Provincial 
contra fallo del Económicoadmininistrativo de la provincia, de 
2! de febrero de 194!, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Luis Ibáfiez Sánchez, en nombre y repre- - 
sentatión de D. Faustino Benito Aragón, contra el acuerdo 
municipal, de 5 de octubre de_ 1939, por el que se declaró obli­
gado a este último señor al pago .-de exacciones municipales 
por el concepto de derechos y tasas por los servicios de alcan­
tarillado, ascensores, calderas y lucernarios de las fincas 'nú­
meros 5 y 6 de la calle de Concepción Arenal; y por cuyo fallo 
se acuerda anular, con todas sus consecuencias legales, la 
notificación hecha al redamante por virtud de la cual se le 
comunicó el acuerdo recurrido, así como las actuaciones pos­
teriores, debiendo practicarse aquélla de nuevo con la adver- . 
tcncia legal señalada en el indicado fallo.

Y." Desistir y apartarse, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por ei 
Servicio Contencioso mnnidpai, del recurso contenciosoadmi- 
nistraíivo interpuesto por el Ayuntamiento contra fallo del Tri­
bunal Económicóadministrativo de la provincia,' de 21 de febrc' 
ro de 1941, recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Juan Teixedor Martoreü contra acuerdo municipal de 
5 de octubre de 1939, declaratorio de la obligación del reda­
mante ál pago de las cuotas liquidadas por los conceptos de 
derechos y tasas por los servicios de alcantarillado, calderas, 
ascensores y lucernarios de la finca número 4 de la calle de 
Concepción Arenal; debiendo, en cumplimiento del indicado 
fallo, notificar nuevamente a! interesado e! acuerdo anterior­
mente indicado con las advertencias legales oportunas,

8. “ Abonar a la Administración de Rentas Públicas de la 
provincia la cantidad de 526,35 pesefasi importe del impues­
to del Estado en el consumo habido durante el mes de enero 
del corriente año en las lámparas instaladas en las columnas 
de los tranvías; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, al concep­
to 120 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

9. * ' Autorizar e) gasto de .59,25 pesetas, importe, según 
factura, de varías comidas servidas por la Casa, Hermanos Ji­
ménez al personal de Talleres Generales con motivo de la ne­
vada ocurrida en la capital el día 13 de enero del corriente año,
y disponer su abono a la referida Casa con cargo, en armonía , 
con lo informado por la intervención Municipal, ai concep­
to 304 del vigente presupuestó ordinario del Interior.
. 10. Autorizar, visto lo acordado por la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, el gasto total de 9,536 pesetas, im­
porte de una compensación extraordiñaria con motivo dé los 
trabajos realizados para la organización y desarrollo de la se- , 
mana da festejos con ocasión de la festividad de San Isidro, y 
disponer su abono al personal que consta en la relación que, 
formulada por el señor Presidente de la Comisión de Festejos, 
figura en el expediente, y en la cuantía que para cada uno se 
indica, con excepción de la figurada para el funcionario técni­
co de Contabilidad D. Ladislao López, que será aumentada 
en 200 pesetas, en compensación de los gastos suplidos por 
dicho funcionario; debiendo ser cargo la suma al principio indi­
cada al sobrante de las cantidades acordadas para la organi­
zación de dichos festejos. '
, 11. Devolver a la Cooperativa-Elecíra Madrid, toda vez

que han sido cumplidas las condiciones de la circular de la D i­
rección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, lacan- 
tidad de 3.606 pesetas, suma mayor de la que corresponde 
satisfacer, pagada por dicha entidad por el arbitrio sobre va-

llas por la instalación de un quiosco subterráneo en la con­
fluencia de la Avenida de José Antonio con la calle del Caba­
llero de Gracia, según recibos tiúmeros 2.016, 121, 121 y 1.412 
dclmesdemarzoy del segundo y tercertrimesíres del año 1940; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en ■ 
curso, y, simulíáneámente a la devolución antedicha, girarse 
nuevo recibo por la cantidad de 3,150 pesetas que delie perci­
bir el erario municipal, con arreglo a lo resuelto en el expe­
diente'. 1 ' i

12. Devolver a la Sociedad La Estrella, cumplidas las
condiciones exigidas por la circular de la Dirección General 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, la cantidad tota! de pese­
tas 5.226,56, indebidamente satisfechas por derechos y tasas 
que gravan las fincas de su propiedad situadas en la Avenida 
de José Antonio," números 7 y-20; debiendo verificarse la der 
volución de que se trata eii la forma señalada en sus informes, 
que figuran en el expediente, por la Intervención Municipal 
y por la Sección, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso. . -

13. Coadyuvar a la Administración, en armonía, con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica municipal, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante e! Tribunal Provincial pof la 
Hidroeléctrica Española (S. A .) sobre revocación del "fallo 
del Económicoadminisirativo de la provincia, de 2 de diciem­
bre de 1941, dictado en la reclamación formulada por dicha 
Sociedad contra la iiiclüsión de la misma en" la matrícula de 
solares sin edificar por el que posee en el paseo de los Melan-, 
cólicos, sin número, y por cuyo fallo, desestimando la recla­
mación deducida, se confirma el acuerdo municipal que con­
sideró obligada a la mencionada Sociedad a contribuir por el 
concepto señalado.

14. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que se indican, a los suministrantes y contratistas que 
a continuación .se expresan, en vista de las relaciones de fac­
turas y certificaciones formuladas por ias dependencias corres­
pondientes, de las .cantidades-que se señalan por los suminis­
tros y obras que se determinan: '

, Pesetas

Concepto 9.“ del presupuesto de Capitalidad,
Fomento de Obras y Construcciones (S. A);
Obras ejecutadas en la Estación Depuradora 
de Aguas Residuales durante el segundo" tri-
mestredel corriente año.-.................1..............  184.355,73

Concepto 13 dd presupuesto extraordinario de ■
40 millones.— D, Gregorio González: Obras 
en el Parque del Retiro durante los meses de
mayo y junio últimos................ ; .......... .................. 62.249,29

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.“ D , Emilio Lucas Monjas: Obras su- ' ,
plementarias en el traslado de la estatua de
D. Btas Lázaro de Ibiza................................... .. ,, 11.086,11

Concepto 19 del prcswpuesío extraordinario de 
. 194L—D. Donato Lasá': Obras de sanea­

miento de la nueva zona a urbanizar en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de. la Aliriudena
durante el mes de julio último....................... .. 53.649,51

Concepto 33 bis dd presupuesto extraordinario 
de 1931 .— D. Diego Rodriguez Alba: Vallado 
dd solar, de propiedad municipal, sito en la 
calle de López de Hoyos, con vuelta a la de
los Hermanos Bécquer................................... , 11.629,04

Concepto 262 del vigentfc presupuesto ordina- ‘ 
rio del Interior.—Canales de Isabel I!; Con­
servación de bocas de riego durante d  mes
de junio del corriente año .. ........ .......... ......1.247,60,

Concepto 357 del vigente presupuesto ordina- ■
rio del Interior,—D, Emilio Lucas Monjas; - .

- Traslado de la estatua de D, Blas Lázaro de .
Ibiza y obras cbmplerfientarias.........................  3,128,55

Concepto 585 dd vigente presupuesto ordina- .
rio dd Interior.— D. Juan Muñoz Pruneda;
Reparación de aceras en d  paseo dd Prado, 
frente a la plaza de las Cuatro Estaciones.. .  1.898,45

Concepto 585 dd vigente presupuesto ordinario .
del Interior,—D, Juan Muñoz Pruneda: Su--



BO LETIN  DEL A YU N TA M IE N TO  DE MADRID 403

Pesetas

presión de un paso de carruajes en la calle del
Divino Pastor, 2 . .......... 1 • • •'

Concepto 550 del vigente presupuesto, ordinario' 
'del Iiileribr.—D. Cándido Fernández Pérez; 
Jornales devengados por los trabajos de cam­
po realizados por la oticina del Piano Parce­

, lario de Madrid durante el mes de julio próxi­
mo pasado.................. ........ :.......... ; ...........—  .

110.44

11.802,73

Comisión' 2.“—Fomanto

15 y 16. Aprobar, de conformidad coa los informes, que 
figuran en los expedientes respectivos, emitidos, tanto por el 
señor Ingeniero Jefe de Transportes como por el Negociado de 
Transportes en común, dos presupuestos, importantes pese­
tas 33.OOQ.y 39,500, remitidos por el Consejó de. la Empresa 
Mixta derTranspdrte Urbano de viajeros en común, el prialero 
para modificar la red aérea para la vía circular de la Puerta de 
Toledo, y el segundo para la .adquisición de maquinaria para 
aislar hilo de cobre ÿ bobinarle; ÿ .que dichas sumas ae satisfa  ̂
gali, aceptaudoJa fórmula económica ofrecida por dicho Con? 
sejo, con los productos de la ‘explotación en común, conforme ■ 
á las bases 12 y 19 del convenio existente entre el A^untamieu- 

I tb y la Compañía de Trmivías. . ' ^
17 y 18. Conceder licencia a los señores que a contiuúa- 

dóti se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
feii los expedientes correspondientes., para las constrncciofies 
que se indican, siempre'que los interesados se atengan en ia 
ejecución de los trabajos a lo,s planos y Memorias presentados 
al efecto y a Cuanto establecen tas Ordenanzas im^nícipáles y 
demás disposiciones vigentes ^ ra  esta dase de obras; . ,

Al Reverendo Padre, Jaime Baredó, para Construir.imii ca­
pilla en.el solar'minierò.53 de.la calle de Ardemáns. '

A D . Mariano Morçno:, para construir un'adasa eii el solar 
sin número de la calle del General Serrano, con vuelta a ladel 
Marqués de Jura Real. ' '

Comisión 3.^^ Ensancha.

19. - Aprobar, por encontrarla confórme, la cuenta que fi­
gura en el expediente, rendida por e) señor Ingeniero Director 
de Vias Públicas, justificativa de la inversióti ,de la cantidad 
de 13.444,91 pesetas, de los libramientos números 263, 264 .y 
512v correspondientes a los conceptos 91, 92 y 94 del vigente 
presupuesto ordinario dei Ensanche; con el En dé atender a los

, gastos menores c imprevistas y adquisición de cemento para 
las necesidades dcl Servicio. . '

20. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, que importa la cantidad total de 2.784.020,86 pesetas.

21. .Abotiar’a la COnipañfa Peninsular de Asfaltos la can­
tidad de 1,050,61' pesetas, importe, según la certificación; que 
figura eii el expediente, remitida por la Dirección de Vias Pú­
blicas, de las obras realizadas por diclia Compañía en el tapado 
de calas en varías calles del Ensanché durante el mes de junio 
último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con-lo infor­
mado por la Intervención Municipal, á! concepto 9;5 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. ' ■

2 ¿  Desestimar, de conformidad con el criterio sustenta­
do en sú'informe, que figura en'el expediente,’ por el Servicio 
Contencioso ^miicipgl, el recurso de reposición forniiilado 
por'varíos inquilinos de la finca húmero52 delà calle del Ge­
neral Lacy contra acuerdo municipal, dé 25 de,junio del co­
rriente año, por el que se declara el estado de ruina' inminente 
parcial de la referida finca. - . Î  .

23, Disponer, de conformidad con lo dicíanúnado por la 
Comisión Asesora de expedientes: de Juicio contradictorio, 
que es preciso atajar cuanto antes el aumento progresivo de 
la descomposición de los elementos activos-del edificio sito 
en la'calle de Alcalá Gaüano, 3,; especialmente eti. su fachada 
posterior, çii la zona comprendida entre el ángulo y ! a esca­
lera, a cuyos efectos se realizarán por la propiedad de la refe­
rida Encajas obras que juzgue precisas, pudiendo realizarse 
éstas sin necesidad de desalojar el inmueble. '

Comiaión 4,^—Policía Urbana y Rural

24. Coadyuvar con la Administración, de conformidad ■ 
con el criterio sustentado en sU informe, que figura en el expe­
diente, por la Asesoija Jurídica municipal, -en eJ recurso coa- 
teiicjosoadministrátivoJníerpuesí,ú ahté el Tribunal Provincial 
por D. Ricardo Fuga Rivera contra acuerdo municipal, de 
12 de mayo del comente año, sobre el derecho de tante® del 
quiosco sito'en el paseo dèi Prado, frente al Banco de España.

25 a 177, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista dejos favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios'que se indrean: . . -

. A D .  Angel García, para sastrería'con géneros, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hortalezn, 62.

,A  D, JoséMahítiez, para frutería, como cambio de nom- 
Ijre, en la calle de Sau Bernardp, 84, ’ . .

. A D . Sebastián López, para cacharrería, comó'caiiibio dé­
nombre, en la calje del Olmoj 6.

A doña Natividad Romero, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en ia calie_de Lo{)e de Rueda, 17.
, A doña María Luisa Lastra, para- sastrería con 'géneros, 
cómo cambio de nombre, en la calle de Flortaleza, 108, , ■

A doña Emilia Francés, para academia de corte y confec- 
ción.coj] un profesoj,.cornò,cambio de nombre, en la calle de 
Lope de Rueda, 18,,.

A b , Arturo Lierandi, para paragüería, como cambio'de 
nombre, libre de derechos', en la Puerta del Sol, 12, •

A D. Marcelo Sáez de Auta, para cacharrería', como cam-. 
bio de nopibre, en la'calle-de Hermosiíla, 89.

A .D. .Félix Gutiérrez^ para peluquería de señoras y caba­
lleros, como canibio de tiombre y ampliación-, cn'lu calle de la 
Montera, 16.' '

A doña Mercedes Casal, para frutería,. como cambio de 
nombre, en la Ronda de Segovia, 33; debiendo ser concedida 
la del antecesór, D, Juan Rodríguez Gómez, a fin de que, una 
vez reintegrada,.quede uiúdá al expediente.en justificación de 

■ este cambio dé nombre. .
, A Casa Vilches, para venta de cuadros y objetos de arte, 

cómo cambio de nombre, eji la Avenida de José Antonio, 22 
duplicado; debiendo procederse en Ja.misma forma que se indi­
ca para el anterior. ,

' A D. Angel Zorrilla,- para venta de Calzado fino, como 
cambio de nombre, en'la calle de Alcalá, 177; 'debiendo pro­
cederse eh la misma forma que se indica para los anteriores.

A D:'Timoteo Casas, para tienda de ultramarinos“, como 
cambio de iiómbre, en el pasco de las Delicias, 42. ,

A D . Lilis Lechuga, para despacho de tinté, como cambio 
- de nombre, en la callc.de San Marcos, 16. ' -

A doña -Petra Saiz, para cacbarreriá y-verdulería , como 
canibio de nombre; en la callé d« Luchana, 41.

A"D; Santiago Vicente Díaz; para venta de tocino, jamón, 
aves, huevos y caza, .como cambio dé nombre, éii la calle de 
Lista, 79 moderno.

.A  D. Aniceto Cabañas, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la cálle de Echegaray, 29, ■

,A D. Teodoro Cobo, para despacho de leche, como cam­
bio de nornbre,, en el paseo de la's Delicias, 52 moderno.

A doña Amos Sánchez, .para almacén de merceria y paque- 
teria por iiiáyor,.copio cámbi.o d® nombre,'en la calle de la 
Colegiata, 11, - - -

, A D. Basilio Antonio Blasco, para taberna, como cambio 
de nombre, en ta-calle de LátonerOs, 10. ■.

A D. Ladislao  ̂Merino,.para peluquería de señoras y caba- 
j^-Jlerps, como cambio de nombre' ÿ amplia'ción, en ta calle* de 
' Magailaties-, 24, '

A  D. Victoriano Parra, para taberna, conio, cambio de 
nombre, én la calle de Cuehilleros, 1. .
. A doña Alfonsa izquierdo, para verità de muebles, usados, 
como cambio de nomtífe, libré de derechos, en la calle de Ca­
bestreros, 4.. ■ ' ‘ .

A Cobiáii Hermanos (S- L-). P^ra mercería por mayor y 
otros artículos, como canibio de nombre' y ampliación, en la 
calle del Conde de Plasencia,,2.

A D ,  Eiitimio Hermosilla, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Álarqués j i ’e Santa 
Ana, 32, ' ' ■ - , .

i
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A D. Cristóbal Franco, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle de Fuencarral, 7. '

■ A doña Nicanora Abella, para pensión, como ampliación, 
en la calle de San Bernardo, 13."

A D. Leandro Monjas, para tienda de ultramarinos y fiani- 
■ bres, como ampliación, eii la calle de Hortaleza, 59.

A Hilaturas Caralt Pérez (S, A .), para oficinas, como am­
pliación, en la calle de Alcalá, 23. ■

A D. Alejandro Martínez de la Puente-, para confecciones 
de niños y prendas de tejidos ordinarios en la calle de los 
Hermanos Mirai les, 18. .

A D, Antonio Barbero, para venta por menor de perfume­
ría y artículos de limpieza en la calle del Infante,'3,-

A D. Félix Aguilera, para agencia de publicidad en la 
Avenida de José Antonio, 7. ,, ,

A D. Lucio Guevara, para alquiler de bicicletas, patines y' 
• balones en la Avenida del General Mòla, 65. .

, A  Casa Otsac, para venta de bicicletas y cochecitos de 
niño en la Calle de las Infantas, 9. '

A D. Anselmo Esteban, para carpintería a mano en la cahe 
de Ferraz, 33, con entrada por la del Buen Suceso.

A D. Celedonio Valentin, para taller de cerrajero a mano 
en la callé de Baltasar Bachero, 45. >

A D. José Pastor, para taller de plancha sin eifimentos 
mecánicos en la carretera del Este, 6.

A D. Amador Valdés, para taller de .marmolista sin ele­
mentos mecánicos en la carretera del Este, 10. '

A D . José Téllez, para taller dc,marmo!isía,,sÍn' elementos 
mecánicos en la carretera del Este, 30. -

- A D. Julio Alvarez,. para mercería'en la calle de Gonzalo 
de Córdova, 3. ■ . '

A Anónima Distribuidora de Materia! Eléctrico (S, A.), 
para distribución'de materia! eléctrico en la cálle del Caba- 
ilero de Gracia, 12. ,

. A doña Emilia .Nieto, para taller de pintor de brocha en la 
plaza de Bilbao, i 1. ■ ■

A D. Andrés López, para biblioteca para lectura a domi­
cilio enfa^:alle de Jbiza, 22, '

’A doña Esperanza Díaz, para peluquería de señoras en la 
calle de Francisco'Sil vela, 11, ' .

■ A  D. Narciso Fernández, .para despacho dé leche en la 
calle de Joaquín García Morato, 19; con la prescripción que 
determina e! acuerdo municipal de 10 de octubre de 1941, por 
no ser productor de 500 litros de leche diarios.

A D . Angel García Benito, para "camisería en la Puerta 
del Soi, 4. ' ■ N  .

A D . Ramón Urioste, para*períumefía y artículos de lim­
pieza en la calle de Serrano, 81. ,

A D. Moisés Laleone, para fábrica de guantes a mano con 
tres operarios en la calle de Santa Brígida, 1.

' A doña Paulina Vacardini, para modista sin géneros en la 
plaza de Santiago, 2. . ,

A Rodríguez y Bcrger (S. A ,), para oficinas administra­
tivas en la Calle de la Reina, 27,

A O, Antonio Bello, para gestor administrativo en la caite 
del Principe, 9. ' ' -

A Marbar'(S. L.), para oficinas administrativas de.lá agen­
cia gestora en la Avenida de José Antonio, 27. ■

A D. Gregorio Benito, para ropavejero en la calle de-Jesiis 
■y María, 14; con la prescripción de que no podrá traficar con , 
recortes y pañqs usados. , _ '

A l .̂ Tdmás Madrigal, para cerería en la calle del Carmen; 
número 7. . q

A Unión Lava! de Levante, para oficinas -adniinisírafivas 
en la caije del Conde de Aranda'', ^..

A D. Francisco .Fernández, para fabricación a mano de '  
perfumería en la calle de Luis Mitjáns, 10. . ■ .

A D, Luis Chúiilla, pata comisionista, libre de derechos, en 
la calle de fa Paz, 8. ■ • , .

‘A Masaya (S. L .), para-óficin«s en la calle de Alcalá, 39.
A Banco de Bilbao,, para agencia firbana en Ja callé de 

Alcalá, 159. ■ . ^
_ A D. José Franco, para depósito cerrado de ütiles'^de tra­

bajo de pocería, libré de derechos, en la calle del Aguila, 4.
A D. Sebastián Núñez, para .tienda dé ultramarinos ea la , 

Avenida.de Meiiéndez y Pelayo, 33.
•A D. Manuel Garda, para taller de sastrería con géneros ; 

en el paseo de las Delicias, 126. ‘

A doña Milagros Oteyza, para.venta de confecciones de 
niños en la calle del Conde de Arañda, 5. ' . ■

A D. M.anuePCaballero Burgo, para chamarilerm en la 
plaza del General Vara de Rey, 15; con la prescripción seña­
lada por el Laboratorio Municipal de que,no podrá ejercer en 
ei local comercio o manipulación alguna con trapos viejos.

A T ubo Luz, de D, José María Vidal, para fefretei ia én el 
pasco de las Delicias, 6 y 8. -

A D. Víctor Ramos, para pescadería en los cajones núme­
ros )28,y 129 del Mercado de San Ildefonso, .

A D. César Mantecón, para venta de jamón'y tocino en 
el cajón número 120 del Mercado de Maravillas. ^

A D. Emiliano Lobato, para pescadería en el cajón húme­
ro 258.'dei Mercado de Maravillas. .

- A D. Pablo Nieto, para pescadería en la calle de Marcelo 
Usera, 16, .

A D. Manuel Quílez, para tallerde zapatero'con tres ope­
rarios en la calle de'López de Hoyos, 6. . ■

A D. Diego Pérez, para papelería, objetos de escritorio 
y librería en la calle del General Pardíñas, 13.

A D. Manuel Ruiz Jiménez y."D. Francisco Bergaz Santos, 
para sanatorio quirúrgico con 45 camas en la calle de fuan 
Bravo, 57. . •

A D. José Puertas, para taller de relojero en ia calle de 
Galileo, 64. ' .

A D. Ricardo Lucena, para venta de tejidos y confecciones ■ 
en la calle de Don Ramón de. la Cruz, .60.

- D. Antonio Díaz, para perfumería y artículos de limpie­
za por menor en la calle de las Dos Hermanas, 22.

A Intercambio. Comercial Español (S, A ,), para oficinas 
en la calle del Carmen, 9. '

A D. Eduardo SelgaSj.para taller de pintor en la calle de 
iCervantes, 44. - , ■

A D, José Arroyo:, para gestor administrativo én la Ave- 
nidá de José Antonio, 27. . ' ,

A" Blanchart (S. A ,), para oficinas administrativas en la 
calle de Jacometrezo, 1 y 3. ■

. _ A Sociedad Mutua de Seguros contra Accidentes, para 
oficinas de la Sociedad en ia cplle de la Farmacia, 12. •

A D, Andrés Manuel Suero, para frutería en ia calle de 
Covarrubias, 29.

A D,-Berengcre Pascaul, para venía de tejidos pormenor * 
en- la call^ de Constantino Rodríguez, 4. .

A Ibérica Mediterránea (S. A. I, M ,), para oficinas en la- 
ca|ie de Qéñova, 7. '

A D. Mariano Gil, pafa venta de dulces y pasteles en la 
plaza dé Canalejas, 6; con la prescripción de que no podrá 
servir consumiciones dentro del local en lo que esté en vigor

- la orden ministerial.de 20 de mayo de 1940, *
A doña Dolores Muñoz, para.perfumería en la Avenida de 

José Antonio, 9. .
A D. Felipe Robles, para colegio-academia con dos pro­

fesores en la calle de Aitamirano, 36. ,
A D. José Martín Labajos , para venta de caramelos en la 

calle de Padilla, 47. ' i ■
A -D . Elmtiiano Váldeivira, para almacén por mayor y 

venta de loza, cristal yporesíana en la calle de Relatores, 13.
A D. Luis Castillo, para gestor administrativo en la calle 

de San Mateo, 9, . ■
A D. Antonio García López, para clínica médica con una 

cama'en la calle de la Colégiata, 13. , -
A D, Júan.Verde, para venta de maferiál eléctrico y loza 

en la Avenida de la Reina Victoria, 2. ' ,
A D, Maximino Escobar, para venta y almacén de maqui- 

, naria en la calíe'de Recoletos, 8.
A D. Juan Menphante, para sastre sin gérieros en la calle 

de Santa Clara, 8. ■ , -
A  D. Gerardo Hombravella, para coraiaionista, libre de 

derechos,,en la Avenida de Menéndez Pelayo, 2. .
A D. Antonio-Crespo, para alquiler de bicicletas en la 

calle.de Padilla, 31. - . ■
A“P . Serafín'Zato, para especulador de. materias fertili­

zantes, en la 'Calle del Duque de Sexto, 43, ,
A  D. Fermín Gil, para taller a mano de fontanería en Is 

calle del General Pardillas, 59. ■
A D. Ismael Remacha, para oficinas dcl bar Neguri en la 

calle de Goya, 20, .



A D. Agustín Apaticib, para comisionista 
muestras en !a calle de Hortaleza, 50.

A doña Antonia Piña, para frutería en la calle 
Bravo, 77. í “ .

A D. Cesareo Miguel, para contratista en la calle de Per- 
nanflor, 8. . , ^

A Construcciones Devis (S. A ,), paî a oficinas administra­
tivas en la calle de Felipe IV , 10. ■

A D . Fernando Torreglesa, para Colegio del Niño Jesús 
en la calle de.Lagasca, 38. * ‘ '

A'D. Nemesio Miguel, para fabricación a mano de carteras 
de piel.en la calle de Maudes, 48, ,

A D. .Timoteo Rojo, para merceria en el cajón nùmero 334 
del Mercado de Maravillas. '
. A doña Sinforosa Morales para veata de aves y hueyos en 

el cajón número 10 del Mercado de Maravillas. -
A doña Faustina Almendros, pdra venta de calzado fino 

con taller en la calle de Relatores, 5. ■
A D. Bonifacio Redondo, para despacho de pan en el cajón 

nùmero 259 del Mercado dè Maravillas. .
A D. Enrique Durán, para despacho de pan en el cajón nú­

mero 184 del Mercado de Maravillas.-
A Transportes Industriales (S. A .), para domicilio social y_ 

oficinas en la plaza del Celenque, 1.
A D. Celestino Brazuelo,” gara instalador electricista en la 

calle dd Lazo, 4, ’ -
A D. Nicolás Parrón do, para carbonería, como cambio de 

nombre, en la calle de Claudio Codio, 109, '
A D. Elíseo'Corral, para Carboneria, como cambio de nom­

bre, en la calle dé Montesa, 2. ,
À doña Petra Rico de Migue), para colchonería, como ' 

cánibio'de nombre, libre de derechos, e instalar un ejectro- 
niotor para accionar una máquina vareadora en la calle de San . 
Felipe Neri, 4, ■ .. '

A D.-Joaquín Seigido, para tahona con dos hornos, comò 
cambio de nombre, libre de derechds, con nn electromotor 
para accionar una refinadora y una amasadora en la calle de 
San Germán, 2. . _ , ,

A D.-Lorenzo deCHíerro, para carbonería, como cambio, 
de nombre, en la Ronda de Segovia, 23, ' -

A D . Juan García G(5mez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Sagunto, 15 moderno.

A D. Rafael Verdusco, para carbonería, como, cambio de 
nombre, libre de derechos por sucesión, en jq calle del Rio, 6.

A D. José García Mayo, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de .Santa Teresa, 9.

A doña María González, para droguería y perfumería en 
la calle de-ía Puebla, 1.

A D. Francisco Palomino, para carbonería, como cambio 
de nombre, én la calle del Ferrocarril, 27. '

A D. Manuel Vallejo, para fábrica, de jabón con caldera 
de 2.300 kilogramos-en la calle'de Alcántara, 33. ,

' A D, José Pazos, pata venta de combustibles por mayor, 
como ampliación, cón un electromotor para accionar una bomba 
en la calle de la Batalla del Salado, 24.,

A D. Ignacio García, para fábrica de jabón con una caldera 
para jabón, un tanque de lejía y otro de decarttación, como 
ampliación, en la calle de Carnicer, 22, ,,

A D. Vicente García, para taller de vulcanización, como 
ampliación, eti la calle de Fray Luís de León. 5. . -

A D. Toribio Villar, para cinematógrafo ai aire libre dii- 
rante la temporada de 1942 en el pasco de Extremadura, 9.

. A D. José Berñto, para cinematógrafo al aire libre durante 
la temporada de 1942 en Ja calle de Baleares, ^0. _

A D. Pablo Pizarro, para cinematógrafo al aire libre en la 
calle de Granada, 15 y 17. . -

A D. José Caballero, para taller de coger puntos de media 
con un electrotnotor para accionar una'niáquina en la calle de 
Ponzano, 48. ' : ,

A Marioni Esp^rlola (S. A .), para instalar nueve electro­
motores para accionar frece máqtiinas.en la Ronda de Atocha, 
número 39.

A D. Agustín del Palacio, para-carnicería con venía de 
tocino y jamón, copio ampliación, con dos electromotores 
para accionar una cámara frigorífica y una picadora de carne 
en la calle de Alcalá, 90,

' A D. Faustino López, para restaurante bar con cafetera de 
presión en la calle de las Veneras, 7,. - . ,

A D. Ponciano Castro, para instalar dos electromotores 
para accionar una máquina lavadora y un tostador en la calle 
de Pelayo, 42. . ^  .

A D. Ricardo Qarcia.'para drogucría"y perfumería en la 
calle de San Bernardo, 3, -

A D. Victoriano Esteban, para imprenta y venía de objetos 
de escritorio con tres minervas accionadas a mano en lá plaza 
de San Nicolás, 2. .

A D. Cándido Muñoz, para instalar un electremotór para 
accionar una máquina de pulir en tm taller de composturas en 
la calle dp Sánchez Barcáiztegui, 3. ■

A D. Amador Garda, para instalar dos electromotores 
para accionar una batidora portátil y'una moledora en la calie 
del Espíritu Santo, 6-." ' . -

A D. Pablo Serrano, para instalar un electromotor para 
accionar una sierra de cinta en ia calle de Alcántara, 31,

A La Panificadora Matritense (S. A .), para fahoná con un 
horno de leña y cinco de aceite pesado e instalar cinco' elec­
tromotores para accionar varios aparatos y máquinas en la calle 
de San Vicente, 34, .

A D. José Paino, para taller de ajuste e -instalar un elec­
tromotor para accionar un torno horizontal y mía piedra esme- 
rjl de la calle de ToVija, 1.

A D. Sabino Calvo, para instalar un elettromptor para 
accionar un banco de terminadón' de'cal^ado en la calle dd

■ Duque de Sexto, 8. , • ,
, A D. Luis Fernández, para taller dé reparación de máqui­
nas de escribÍE, coser y similares c instalar dos electromotores 
para accionar un torno y una muda en la travesía de Belén, nú­
mero 2. '

■A dona Nemesia García, para despacho de.pastelería y 
fiambres sin consumición en d  estableciiíiiento qn la calle del 
Duque de-Sexto; 37",

■ -A D, José López Garda, para taller de ajuste con solda­
. dura e instalar tres electromotores para accionar varios de-

mentos en. la'calle de-Sánchez Pacheco, 34; .
A D. Andrés Ruiz, para garaje con taller de ajusfe, como 

cambio de nombre, e instalar un electromotor para accionar 
diversos elementos en el número 15 de j a  calle del General 
p9T"CÍlfíSÍ̂  ’ ' '

A D , Gregorio Matías, para fábric^ de camas y muebles 
metálicos con equipo de soldadura c instalar dos.electpomofo- 
res para accionar varios eiementQS y máquinas .en ¡a calle de 
Quintiliano, 7, . , . 1
' A D .  Maximiliano W illi, para fábrica de colas en la calle 

-dé Ayala, 91. ' '
, A D: Jesús Sánebéz, para insídar'un electromotor para 
accionar un banco de terminación de calzado en la calle de 
Francisco Siicela, 17. -

„A D . Jesús González, para instalar un aparato de rayos X  
con potencia de 12 kilovatios en la calle, dd General Oráa, nú­
mero 3. • . - ,

A  D. Erico García, pata instalar bu' éleetromotor ^para 
accionar un banco de terminación de calzado en" ¡a caite de 
Béjar, 38. ■ ■ ,

A D. José Madrona,.para fábrica de comprimidos vegetales 
e instalar un electromotor para accionar una prensa hidráulica 
enJa Calle de la Batalla.dd Salado, 50, _ _

A D. Luis-Miravet; para fábrica dé aguardientes y-licores 
con seis depósitos para éstos de 200 litros y cuatro depósitos 
dé alcohol de 150 litros y diez de refinería en la calle de Pa­
dilla, 7 0 ,hotd. ■

A D'. Ricardo Andrés Blanco, para venta de carbón y leña, 
como cambio de nombre, en la Calle del Genera! Pardiñas, nú­
mero 59. ^

178. Denegarla licencia solicitada por p., Santiago Du­
rán para instalar un electromotor en la fábrica de zuecos sita 
en la finca-número 85 de la calle del Pilar de Zaragoza, toda 
vez que, según itiforma la Dirección de Arquitectura, na lo 
permiten las disposiciones provisionales de.la Junta de Recons­
trucción de Madrid. ■ .

179. Denegar la liceiftia solicitada por D. Lorenzo Pavé-, 
sio para establecimiento dedicado a producción cinematográ­
fica en la finca número 43 de la calle de Fuencarral, toda vez 
que, según informa la Dirección del Servido contra Incendios, 
dicho establecimiento, por su clase y por la estructura de la 
finca de que se trata, en la. que existen algunas viviendas, 
ofrece peligró.



Coralstán 7.'’—Gobivrno Interior y Personal

' 180. ■ Adoptar los acuerdos que a continuación se exjire- 
saii, a fin de que, como en el pasado aflo, sea otorgada, tenien­
do en cuenta io interesado por, los señores Secretarios de Te­
nencias de Alcaidía, una gratificación, en la cuantía que se 
determino, para el personal de las mismas qtíe ha realizado, en 
horas extraordinarias, los trabajos correspendíentes ai reem­
plazo actual y revisiones de Ids seis aiileriorcsr

Primero. Conceder ima gratificación de 300 pesetas, a 
cada uno de los señores Secretarios y de 250 a lós funcionarios 
encargados en cada Tenencia de Alcaldía de las operaciones' 
de quintas (dos por cada una de ellas). ' .

- Segundo. Que igualmente perciba esta ■ remuiieración- 
extraordinaria dr 250 pesetas el fimcionario dé la Sección de 
Estadística encargado de este servicio de quintas, por .ser el 
que centraliza y dirige las referidas operaciones de alista­
miento. ■ ' ■  ̂ s

Tercero Que e! importe de estas remuneraciones,-pese­
tas 8.250, tenga la aplicación presupuestaria- que la Interven­
ción de.term ine; y .

Cuarto. Que por ios señores Secretarios de las referidas 
Tenencias de Alcaldía y Jefe de la Sección de Estadística se 
remita la relación de los fimcionáríos a quieiies corresponda 
esta gratificación. ' . ,

181. Adoptar el acuerdo que* a coiitimiadón se expresa, 
de conformidad con la Sección, en relación con la aplicación 
al funcionario técnicoadministrativp que sé indica del acuerdo 
municipal de 16 de mayo de 39411 respecto a su acogimiento 
a la reorganización de Servidos, y una vez que por dicho fun­
cionario se han cumplido fos requisitos exigidos por el indicado 
acuerdo mediante la renuncia de atrasos y_ declaración de in­
compatibilidad: . ■

Reconocer a! funcionario íécnicoadmiuistrativo de! exce­
lentísimo Ayuntamiento D. Rafael Alvarez Roca, en armonía 
con el acuerdo'de la Comisión Municipal Permanènte de 16 de 
mayo de 1941 . sancionado por el Ayuntamiento Pleno én 30 
del mismo'mcs y año, la siguiente Situación económicoadmb 
nistrativa, que surtirá efectos a partir del día siguiente al en 
que séa'aprobado este acuerdo: ,

Fecha ' de ingresó a efectos de -cuatrienios, 1- de abril 
de 1920. • ' . .. . ■

Cuatrienios vencidos, cinco. ’ ■
Sueldo que le corresponde percibir a partir del día siguiente 

al en que sea aprobado este acuerdo, 11.500 pesetas.
Vencimiénto del próximo cuatrienio, -1 de abril de 1944, 
182 y 183. Adoptar el acuerdo qué a continuación se ex-: 

presa, de conformidad con la Sección, en relación con la apli­
cación a ios funcionarios fécnicos-dei Contabilidad que se indi­
can det mismo acuerdo qiíe se determina para e! anterior, y 
habida cuenta de que por los indicados funcionarios se han 
cumplido los requisitos, y,en Ja misma forma que- por aquél, 
exigidos por el citado acuerdo: . . ■

Reconocer a los funcionarios técnicos' de Contabilidad del 
excelentísimo Ayuntamiento D. Francisco Herrera Cuenca y 
D. Benjamín de la Vega Alhesfáin, en. arjnonla con el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente dé 1.6 de mayo de 1941, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 30 del mismo tnesy 
año, la siguiente situación económicoadministrativa, que sur­
tirá efectos a partir del día siguiente al en que sea aprobado 
este acuerdo: ■ ■
, Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 1Ó de mayo 
de 1917. ■ *

Cuatrienios vencidos, seis. ■ ■ .
Sueldo que les corresponde percibir a partir del día siguien­

te ál en que sea aprobado éste acuerdo, 12.500 peseta^. 
Vencimiento del próximo cuatrienio, 10 de mayo dé 1945.
184. Jubilar, por imposibilidad física,debidamente com-'

probada, de conformidad con la Sección, al. Subaltenlo don 
Alfonso Rodríguez Sutil, y asignarle el haber pasivo anual 
de 4.50o pesetas. 60 por 100 de! sueldo actual que percibe e! 
interesado y le sirve de regulador. *  • . .

185. Jubilar, por edad, de'conformidad con la Sección, 
al Bombero D. Pablo Liso Bachiller, y asignarle e! haber pasi­
vo anual de 6 406 pesetas, 80 por 100 del sueldo actual que 
le sirve de regulador, y efectos desdé el-día 19 del corriente 
mes, como siguiente al de la fecha en qué el interesado ha ,dé 
cumplir la edad reglamentaria.

186. Jubilar, por irnposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con la Sección, al Bombero de la 
Brigada Auxiliar D, Leaqdro Palacios de'la Cueva, aslgitáu- 
dote el haber pasivo.,anual de 6.400 pesetas, 80 por 100 dd 
sueldo que- percibe actualmente el interesado y le sirve de 
regulador. . , ' -

187. Jubilar al Guardia distinguido de Policía Urbana
D. Cipriano de Mingo Puente, por cumplir- la edad reglanien- 
íaria el d{a 26 del próximo mes de septiembre' y reunir años 
de servicios suficientes para su fiibüación, y asignarle mi habér 
pasivo.de 4.025 pesetas anuales, equivalentes al 70 pot 100 
de! haber aníial de 5.750 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo cómeiizar a percibir los haberes pasivos a partir del 
día 27 de septiembre próximo, siguieute al eu que cumple la 
edad reglamentaria para su jubilación. .

188. Jubilar, por. imposibilidad física, al Guardia de Poti-
cía Urbana D. He.l¡odoro Cañete Berñprdino, y asignarle un 
haber pasivo de 2.875 pesetas anuales, equivalente al 50 por 
IGO de ias 5.750 pesetas, también anuales, que disfrutaba en 
aqtivo y ie sirven de regíilador; debiendo cotnehizar a percibir 
los haberes pasivos a partir dei día siguiente ai en que sea 
adoptado el presente acuerdo. Q

- 189. Jubilar; por imposibilidad física debidamente' com­
probada, al Vigilante de Arbitrios D. Florendo Moratalla 
BauEsta, y, en aplicación de las prerrogativas que conceden 
(os acuerdes' de la Comisión' Munidipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 3,1 de mayo de 1,940'y 1 de jimio 
siguiente, respectivamente, por los qiie se faculta la elevación 
del porcentaje de jubilación en los casos de'inipo.sibilidad físi­
ca, se eleve del 50 por 100 que le correspondía al 70 poc 100, 
asignándqie por tanto el haber pasivo de 11,55 pesetas dia­

. rías, como 70 por 100, de su jornal actual-que le'Strve de. 
• regulador. . ' ' ' .

190.,. Jubilar al Vigilante de Arbitrios sopre especies de 
.' consumo, número 150, D. Cipriano dej Pozo Bravo, por exce;

der de la edad reglamentaria y cmiiplif el día 8 de septiembre’. 
, próximo los veinte años de servicios municipales, y asignarle' 
I una clasificación-pasiva de 5,50 pesetas diarias, eqiiival.ente 

al 50 por 100 del jornal de 11 pesetas que disfrutaba al camr 
plirJa edad para sü jubilación; debiendo comenzar a percibir 
los haberes pasivos a partir del día 9 ,de septiembre próximo, 
siguiente ai en que cumple los veinte años de servicios nut- 
nidpales. - , ■ . ,

191. “Jubilar, por imposibilída’d física, al Oficial de forja
de Talleres'generales D, Pablo Julián Aragoneses Feliz, y 
asignarle la.ciasificadóii pasiva'de 13,20 pesetas diarias, equi­
valente a180 por 100 del jornal de 16,50 pesetas qije le sirve 
de regulador; .debietido comenzar a percibir los llnber̂ es pasi­
vos a partir del día siguiente al en que sea adoptado e! pre- 
sentc aoíerdo' ■ ' .

192. Jubilar, por imposibilidad física, al Liquidador pa-
peletero del Matadero D. Juan José Sáez de la Peña, y asig­
narle la ciasificacióti pasiva de 2,60 pesetas diarias, equiva­
lente ai 20 por 100 del jornal de 13 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir los'haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea 'adoptado el pre.senfe 
acuerdo, ' ' '

193. Jlibiiar, por imposibilidad física, ai Jefe de nave 
de lanares del Matadero D. José Berlinches Romero, y .asig­
narle la clasificación pasiva 'de 12,40 pesetas diarias, equi- 
vaiente a) 80 por 100 del jornal de 15 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos

■ a partir del día siguiente al-ep que .sea adoptado el presente 
acuerdo. . . ' ‘

194. Jubilpr,, por ^imposibilidad física, a! Repartidor.de.
teses del Matadero D. Zenón Gallego Rodríguez, y asignarle 
la clasificación pasiva de 4,35 pesetas diarias, equivaleiile 
al 30 por 100 del joriial de 14,50 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir ios haberes pasivos a 
paríir’̂ deí día siguiente al en que sea adoptado el piesente 
acuerdo. .

195. Jubilar, por imposibilidad física,: a! Operario de. Vías 
Públicas D. Francisco lofante del Val, y asignarle una clasifi­
cación pasiva de 6 pesetas diarias, equivalente ai 50 por lOO 
del jornal de 12 pesetas que le sirve, de regulador; debiendo 
comenzar a percibir los haberes raslvos a partir del d(a si­
guiente, a) en que sea ádopfadp d  presente acuerdo, ' '

190, Jubilar al Operario de Alcantarillas p . Eusefaio Vega

y _
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Martín, por tener más de sesenta años de edad y reunir más 
de veinte de servicios municipales, y asignarle una clasifica­
ción pasiva de 7,2S pes'etas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 14,50 pesetas que le siTVe de regulador; debien­
do comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado el presente acuerdo,

. 197. Jubilar al Operario de Parques y jardines D. Nico­
lás Miguel 5ariz, por exceder de la edad reglamerrtaria y ha­
ber cumplido el día 1 de los corrientes los veinte años de servi-- 
dos municipales, y asignarte una clasificación pasiva de 4 pe­
setas dianas, equivalente al 50 por 100 del jornal de 8 jresetas 
que le sirve dé regulador y disfrutaba cuando cumplió los se­
senta y cinco años.de edad reglamentaria para su jubilación; 
debiendo comenzar a disfrutar las halstres pasivos a partir del 
dia 2 del actual, siguiente al cu que cumplió ios veinte años 

■■.¡tde servicios municipales, , . ■
198. Jubilar, por imposibilidad tísica, al Operario de Par­

ques y Jardines D, José Gómez Ferráudiz, y asignarle .una 
clasificación pasiva de 6 pesetas diarias, “equivalente al 50 
por 100 dél jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir los-hqberes pasivos a partir del 
dia siguiente al en que sea adoptado ci presente acuerdo,

1 ^ . Jubilar, por imposibilidad física, al Operario.de Lim­
piezas D. Gorgonio de lá Fuente Sánchez, y asignárle una 
clasificación pasiva de 6 pesetas diarias, equivalente ál 50 
por 100 de! .jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir ios haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,
 ̂ , 200, Jubilar, por ijabér cumplido la eda.d reglamentaria 

y reunir anos suficientes de servicios, al Guarda Urbano 
y Rural D. Justo Bermejo Mayor, y asignarle una.dasificadón 
pasiva de 6;37 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 12,75 pesetas que lB»sirve de regulador; debiendo- 
comenzara percibir los haberes pasivos a partir del dia 7 de 
los corrientes, siguiente a! en que cumplió la edad reglamen­
taria para sú jubilación.

201. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria 
y reunir años de servicios suficientes a tales efectos, a la Ope­
rarla de Puericultura doña Julia. Otero Navarro, y asignarle 
una clasificación pasiva de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 del jornal de 12'pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo coineiizaf a percibir los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea. adoptado el presente acuerdo, ,

A D I C I O N

Asunto al despacho de dI ícíd

202. Quedar enterada de una Comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de ta provincia; fecha 7 del co-. 
rriente, trasladando orden del Ministerio de-la Gobernación, 
de 30 del pasado mes de juiio,' aprobando,-a los efectos, preve-  ̂
.nidos en el articulo 142 de la vigente ley Municipal, la regla- 
inciitpción y. tarifas que han de regir para los servidos que ■ 
preste la -Empresa Mixta Mnnicipalizada Pompas Fúnebres dé 
Madrid, cuyas tarifas, que figuran en el expedienter serán ré­
visables según el Estatuto de Empresa niunicípatizada aproba­
do por el Ayuntamiento y Pompas Fúnebres (S, A .) en 8 de 
jimio último. . . ,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

cana (S, I.), de la propiedad de la misma,, con cuyo importe 
habrá de cancelarse la cantidad que le ha sido reclamada por la 
Administración de Rentas por el arbitrio sobre miradores que 
gravada finca número 39 de la calle de Joaquín María López, 
esquina a la deGaiileo. .

Comisión da Talleras y Acoplos

205. Facultar ala Dirección de Acopios para que interese 
de la Sociedad Ibérica de Gomas y Amiantos, de Bilbao, el 
siiminístro interesado por la Dirección del Servicio contra 
Incendios, con destino a! mismo, de 16 trozos de dos metros 
i.de largo cada uno de tubo de goma, tipo espira] rayado, 
de 0,085 metros de diámetro interior, y de 300 metros de 
tubo de goma lisa al exterior; debiendo ser-cargo tT importe 
de tal suministro, que según la, vajoración practicada en prin­
cipio a tal efecto representada cantidad de 10.176,80 pesetas, 
al concepto quinto dél presupuesto extraordinarió de 1941, en 
ariTioiiia. con lo informado por la Intervención de Acopios,

206. Adjudicara! industrial D. Pedro Maldonado, por sér 
su proposición entré las presentadas la más ventajosa en orden 
general para el Ayuntamiento, el suministro del mobiliario 
interesado por d  Juzgado municipal número 2 de Chamberí, 
con destino a la Sala de Audiencias del mismo, cuyo suminis­
tro deberá hacerle, conforme a las proposiciones formuladas' 
por el referido industrial; siendo cargo el importe de tal gasto, 
que asciende a 7.413 pesetas, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acopios al concepto 87 del vigente

. presupuesto ordinario dei Interior. .

Asuntos al despache de oficio
2Q7. Quedar enterada de una comunicación de! excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 31 de julio próximo pasado, en relación con el proyecto de 
novación del concierto económico existente entre el Ayunta­
miento y la Cooperativa Electra Madrid para ei tendido por 
el.'térniiiio municipal de una red de alumbrado eléctrico, y 
por cuya orden se aprueba la tramitación sustiiutiva de) refe- 
l éndmig exigida por el-decreto de 25 de marzo de 1938, que­
dando, por tanto,, autorizado el proyecto de novación del con­
cierto de que se trata, con arreglo á-ias bases que figuran en 
ei expediente; declarándose expresamente que, de conformi- 

’dad con lo previsto en el articulo 5,3 del nuevo convenio, deben 
revertir al Ayuntamiento; en los plazos o etapas señalados, 
todos Jos bienes, líneas y redes de la citada entidad, de-alta 
o baja tensión, con la sola e^cepció'n de los .que nomina­
tivamente Sfe expresan en él Inventario que se unt ai nuevo 
concierto. ' , ’ ■

208. Aprobar nii decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
'1 9  del corriente, por ei que, al dar cuenta'de diversas facturas, 

que, figuran en el expediente, remitidas por el señor Adminis­
trador de la Casa de Campo,.importantes én total 529,05 pe­
setas, referentes a obras y reparaciones efectuadas en la 
-misma,, así como del escrito dei Regidor excelentísimo señor 
¿onde dd Valle de Súchil, en relación con dichas facturas  ̂
propone el abono del indicado importe con- cargo al con­
cepio 20 del vigente presupuesto ordinario, del interior.

Se levantó ta sésióh a la una de la tarde.

203. Abonar a cada uno de los Maestros náciqnales doña 
Inés Godos Campillo, D. Silvestre Calvo Fernández y don 
Alejo Aivarez Novoa, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta de Primera Enseñanza, la cantidad de 263,45 pesetas, 

 ̂ importe de la uidemnízadón por casa-habitación correspon­
diente al mes de junio y dieciocho dias del mes de julio de 1936; 
debiendo ser cargo las referidas sumas, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 20 del. vì­
gente presupuesto ordinario del Interior^ _

2G4. 'Áutorizar al señor Depositario de fondos númicipa- 
les, vista la desestimación, por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de la recianiación formulada al efecto, para que rStire 
de la Caja General de Depósitos el importe de 1.296 pesetas, 
a que asciende el resguardo constituido .eii'la misma con los 
números 599.799 de entrada y 71.596.de registro, fecha 11 de 
diíienibi e de 1941, a nombre de la Compañía, Hispano Ahieri-

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos de los presupuestos del Interior, 
para satisfacer las obligaciones de) mes de septiembre 
de 1942, aprobadas por ia Comisión Municipal Permanente 
cumpliendo -lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto

Municipal

■ Presupuesto T o t a l e s
' , .. o r d i n a r i o  por capiiulos

■ CAPÍTULO I ■ ' Pesetas P e se titi 
OBI.ItlAClONKS ueNtíkALHŜ  i -

Art. 1.“ Censos............. .............. - • - »
— 2.° Pensiones........ - ......... , . . . .  2^6.606,66 _ ,
— 3." Operaciones de c r é d i t o  , '

m u n i c i p a l _____* >> ■ _____ .
Suma y sigue .. . ■ £66.666,66

 ̂ I
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Presupuesto 
c r d i n s r f  o

Pesetas

Suma anterior J----- 268,666,66

Art, 4,° Créditos reconocidos.......
— 5.® Litigios................................
— 6,“ Contingentes......................
— r.” Contribuciones e impiiestos
— 8.® Anuncios y suscripciones,.
— 9.“ indemnizaciones, .•............
— 10. Compromisos varios..........

• — 11, Cargas por servicios del
■ Estado . . .....................

. CAPITULO 1) ■
ftEPHKSENTACIÓN MUNICmÁL

Art. I ,■ Dei Excmo. Ayuntamiento,, 20.416,66
“  2.“ De) Excmo. Sr. Alcalde,,,. ll.ÜOÓ 
*— fif De Tenencias de Alcaldía,. »,

■ CAPÍTULO III ■
.VJQILANCril V «ROUltlDAD

Art. 1.“ Guardia Municipal.............. 614,925
— 2." Socorro de incendios y sal- ‘

vamento............................  211.983,33

CAPÍTULO 1.V
roLIClA UHBAMA V ÍiURAL

Art. 1.“ Alumbrado y servicios elèe- .
tríeos...........................    455.511,19

— 2.' Mercadosy puestos públicos 78.201,97
— 4.® Mataderos , ,V......................  228.938,95
— 5," Guardería ru ra l............... »
— 7,® Extinción de, animales

dañinos;....................................  ».
— 8.® Gastos generales..............  21.032,60

c a p í t u l o  V '  ,■ '
RECAUDACIÓN

Art. 1.* .Administración, inspección,
, vigilancia e investigación 317.831.87

— 3,® Gastos de recaudación.___ 55,000
— 4.® Participes en exacciones

municipales........V..........  350.4)6,66

‘ CAPÍTULO V i ..
EERSONAL V .MATERIAL DE OEICINAS

■Art, 1,* De oficinas centrales...........  904,901,87
— 2.* pe otras oficinas.................. 224.852,91

CAPITULO Vil , - -
s a l u b r id a d  e h io ie n e  .

Art, !, ' A g u a s  p o t a b l e s  y r e -  ,
. sidnarias..............................  338.934,57

— 2,“ Limpieza de la via pública. 738.476,45
— 3.* Cementerios.........................  71.911,66
— 4.® Laboratorio de análisis de . ■ ■

alimentos y pjeparación 
. de vacunas.....................   160.469,47

— 5.' Desinfección ......... ...................  »
— 6.* Epidemias............ ...................  »
— 8.' Inspección sanitaria de

- locales,;............... , | ____ »

CAPITULO VIH
. BENERCÉNCIA

Art. 1.* A uxi l ios  n iédicófar tna-  
. céuticosi...........................

— 2.* Hospitales jnnnicipales . , . .  -
— 3.° Instituciones benéficas inu-

. nícipales.......... ............. .
— 4.“ Socorro y conducción de

. transeúntes y emigrados
. p o b re s ................-_____

Suma y  sigu e ........

■386.748,69

2I5,75Í;79

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

Presupuesto
o r d j n u r i o

Pesetas

T o t a l e s  
por capítulos

' Pesetas

■ Suma anterior. ______

CAPÍTULO IX
A B I S T E N C I A  S O C I A L  /

Art, 1,* Delegación P rov inc ia l  de 
Trabajo.................... .̂ . .

— 2:“ Fomento de casas baratas .
— 3.® Seguros sociales.................
— 4,* Retiros obreros....................
— 7.® Atenciones diversas............

6.158.085,07

10Ò.00O
210,000.

750.774,43 310.000

31 416,66

826.908,33

783.684,71

723.248,53

1.129.754,78

C A PÍTU LO  X  
in s t r u c c ió n  p ú b l ic a  

- Art, I,'* Prestaciones al Estado de 
serviciog de instrucción 

. ' p r i m a r i a . ..............  300.000
— 2.“ Escuelas municipales de ins- -

Irucción primaria.. . . . . .  170,841,06
— 3;° Instituciones escolares........ »
^  4.® Enseñanzas especiales....... 25,279,16
— 5." Escuelas y talleres profe- '

sionales..........................   25.838,54
— .6.* Instituciones culturales-----  164.046,20

■ CAPITULO X I ‘
. o b r a s  P Ú B L I C A S  ■ - .

Art. 1 Edificaciones.. , .................  35.868;25
—  2.° Expropiaciones para apér- '

tura y ensanche dé vías *
públicas........................... .»

— 3.* Vías publicas..........812.148,75
— 6.® Parques y Jardines____. . .  310.751,87.

:, CAPÍTULO XII
MONTES - ; .

Art, 3,° Deslinde y amojonamiento . . í  '

CAPÍTULO X lil ■ .
eOMENTO DE LOS IN T É H E S E í ..

COMUNALES . ,

Art. 3,® Ferias, exposiciones, con-^
cursos,  funciones y ' 
festejos............................. . »

CAPÍTULO X IV  .
M A N C o  M U N t n  A D E S -

Art. único. Mancomunidades;,. . . . .  » ■

686.004,96

1.158.768,87

CAPITULO XV ■
. E N T l ! } A O g S ' M E N O R E S

Art. úfiicó. Entidades menores.

CAPITULO XVI ‘ ■
AORUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Art. único. Agrupación forzosa de

'Municipios .......................' *

1,300.792,15

; . CAPITULO XVH
'  . iít PREVISTOS

Art,-Único. Imprevistos............... ..
■  ̂ -

CAPÍTULO XVIII
RESUl.TAS

Art. Único. Obligaciones de presu­
' puestos cerrados.

602.505,48

' C APITU LO  X IX  , ' .
OPERACIONES [NTERMEDIAS DE CASTOS
Art. Único, Para operaciones ínter-

medias de gastos............  668.666,g6

6.158.085,07 T otal............ ....................................................

. 66^ .666,66

8.979.525,56
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I NTER V E N C I O
NEGOCIADO DE DEUDA

Comisión Calificadora de Valores municipales.

La Comisión Calificuclora de Valores, en sesión celebrada el 
día i  del corriente, acordó, en virtud de las atribuciones que le han 
sido conferidas por la Comisión Municq3ál Permanente y el exce­
lentísimo'Ayuntaniiento Pleno, en sesiones celebradas los días 
5 y 10-de septiembre de 1941, la expedición del título duplicado, 
extr'aviádo durante el periodo de dominación marxista, del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 193f (Interior), serie C, qiP 
mero .1.703. ■ . ' .■

'Y  dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en 
su decreto fecha 13 del actual, el cumplimiento de este acuerdo, 
sé comunica al ptíblico para su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 17 de agosto de 1942.—P, A. del, señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

if

 ̂ a n u n c i o ' - ’  ̂ '
Venciendo en 1 de octubre del corriente año el cupón trimes­

tral de intereses de las Deudas municipales, sus tenedores podrán 
presentar ios cupones correspondientes, debidamente facturados, 
en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de 
septieitibre próximo, de once a trece horas, en cuya oficina se les 
canjearán por .resguardos de pago, cayo importe podrán hacer 
afectivo en el Banco de España desde la fechk de sú vencimiento.,

Madtid, 18 de agosto de 1942,— P . A . del señor Secretario,'' el 
Oficial mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. lArriba España!

S EC R E T A  RIA
MONTEPIO DE EM PLEADOS DEL AYUNTAM IENTO  

DE M ADRID

. Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración.
en la sesión del día 8 do julio de 1942 ■

■ Tomó posesión de su cargo de Consejero, en representación 
de ios señores Letrados consistoriales, D . Víctor Manuel Ortega, 
y el Sr. Díaz Villar le saludó en, nóuibre del Consejo, contestán­
dole en. el sentido de agradecer-sus manifestaciones y ofrecer su 

.colaboración más decidida en beneficio de la institución.
Se dió cuenta del balance e informe de la Caja de Anticipos y 

del emitido por ¡a Intervención, y el Sr. Sánz, ames de la aproba­
ción del informe de la Intervención, en censura del balance de 
Cuentas de la Caja de Anticipos, hizo un análisis profundo de la 
actuación y desenvolvimiento de la misma durante el periodo rojo, 
y que ha dado por resultado el que haya que liquidar ahora canti­
dades enormes en perjuicio del Montepío, lamentándose de que 
una de las fases más import ntes de este asunto haya sido resuelta 
por el anterior Consejo de Administración en un sentido que-el 
exponente no comparte. ' . . '

Después de intervenir los Sres. Díaz Villar, González Odrio- 
zola, Borralio y Luna, se acordó aprobar la propuesta priinera del 
informe de la Intervención, o sea ef balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias de la Caja de Anticipos correspondiente al ejercicio 
económico de 1940-41. '  . '
. Que por Tos servicios técnicos det Montepío y C a ja  sé 
estudie y realice lo necesario para que en un examen previo 

. a la presentación del Balance se procure dar a las cuentas 
una denominación más adecimda a lo que en-sí representa cada 
una de ellas, ya que aunque se lleven bien actualmente, seria muy 
práctico que antes de realizar la materialidad de efectuar el ba­
lance se reajustaran las diferentescuéiitae a una denominación tan 
clara y sencilla que,,en atención a ser materia contable, puedan eir . 
un momento dado ser más asequibles y no necesiten aclaración, 
que no es precisa cuando la denominación de las cuentas es clara 
y ajustada a lo que en si representa caria una de ellas.

Conceder un voto de gracias a¡ fundonario de la Caja de An­
ticipos D. Ernesto Valdés, de conformidad con lo propuesto por 
él' señor Consejero Delegado, ya que gracias a sii trabajo y es­
fuerzo persona! lia podido ser salvada la documentación, evitán­
dose con ello grandes perjuicios económicos.

Puesto a discusión el segundo extremo del informe de la In­
tervención y propuesta respecto a la enajenación de Obligaciones 
del Tesoro para destinar su impirte a aumento de capital de la 
Caja, se acordó igualmente: _

Primero. Mostrarse contrario a la operación de crédito que 
proponeTa Intervención en-su informe.

Segundo. Que existiendo en cartera del Montepío 240.000 pe­
setasnominales en Obligaciones del Tesoro, que producen el corto 
interés del 3 por 100, se proceda a su enajenación, destinándose 
íntegramente su importe a la Caja de Anticipos, en laque rentará 
el 5 por 100; y ,

Tercero. Restablecer las operaciones integras de la Caja de 
Anticipos, concediéndose los anticipos de tercera dase, si bien 
con las siguientes limitaciones, en atención a no ser sqficiente el 
capital a las mismas destinado:

a) Que no se conceda I^renovación de (os anticipos de se­
gunda ampliándolos a.tercera hasta que irtinscurran los plazos 
de amortización por vencimiento natiiral de las mensualidades.

b) Q u e  la^ peticiones de anticipos de /ercera sólo se conce­
dan hasta un límite máximo'dé 4,000 pesetas. '

c) Que las peticiones sean atendidas por turno de presenta­
ción de las mismas. ,

Por líltinio, se acordó que 1a subvención qué conceda el exce­
lentísimo Ayuntamiento en el próximo presupuesto sea destinada 
íntegramente a nutrir los fohdos de la Caja dé Anticipos, eti tanto 
no sea necesaria para pago de pensiones,

■ * 54: íp -
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 

. . en la sesión del día 2 de Julio de 1942

Dada" cuenta del informe emitido por la Intervención en el 
balance de la Caja de Anticipos, se acordó su aprobación y que 
como dictamen se eleve al Consejo de Administración a los efec- , 
tos reglamentarios. ,

Dada cuenta de la propuesta respecto a la conveniencia de 
enajenar Ubllgadonés dd Tesoro para destinar su importe a 
operaciones de la Caja dé Anticipos y teniendo en cuenta que 
está comprendido este asunto en el informe emitido por la Inter­
vención respecto al balance, se acordó su aprobación y que pase 
al Consejo de Administración para su discusión. ' '

Que la pensión vitalicia de segunda dase, importanteL9Í 6,56 , 
pesetas, causada por D, Martín Miguel Sánchez, Guardia, se con­
ceda y divida en la siguiente forma: •

Pesetas .

A su viuda doña Margarita Montes Maraflón, mien­
tras permanezca en estado de viudez...................... 953,28
La otra mitad, por partes iguales a razón de pe­

setas 190,65 entre los huérfanos del causante, . '
según se indica: ; - '

A doña Marcelina Miguel Pérez y doña Felisa Miguel 
Bernardo, por su propio derecho y mientras per- ' ,
manezcan eii estado.de soltería.......... ....... .............  381,30 '

A doña Emilia, D. Mauricio y D. Angel Miguel Ber­
nardo, quedando reservada su percepción hasta .
que se solicite por su representación legal o cum­
plan la mayoría, de edad y mientras permanezcan 
en condiciones reglamentarias................................. 571,95

T otal........................................  1.906,53

Los efectos de percepción serán desde el día 13 de enero 
último. .

El huérfano D. Mauricio cumple la edad de veinte años en 14 
de octubre de 1943 y D. Angel en 3 de mayo de 1946,

Que la pensión vitaliqja de cuarta dase, importante 1.400 pe­
setas anuales, causado por D. Leocadio Fuertes Bondia, Profesor 
de ja Banda Municipal, se conceda y divida en la siguiente forma:

. .. P ese tas

A SU viuda doña Luisa’ Alsina y Díaz de la_Quintana -
. y mientras permanezca en estado de viudez........... 700

A los huérfanos doña Alicia, doña Estrella y D. Luís 
Fuertes-Alsina (éste cumple los veinte años en 21 
de .diciembre de 1951), representados por su madre 

' doña Luisa Alsina, por ser menores, a razón de 
175 pesetas anuales y mientras permanezcan en
condiciones reglamentarias...................................... 525

A la huérfana doña María dé las Nieves Fuertes Gar- . 
cía, que quedará reservada hasta su mayoría de 
edad o ae solicite-por su representación legal y 
mientras permanezca en condiciones reglamen­
tarias............................................................................................175

T o ta l . r.4íj0

' Con efectos desde el día. 5 de mayo último,
Qúe la pensión causada por D. José Cordero López, Veterina­

rio municipal, por matrimonio de sus huérfanas doña Julia y doña 
Marina Cordero y Cordero, quede dividida en la siguiente forma 
y previo el siguiente reintegre a los fondos del Montepío de los 
devengados indebidamente por aquéllas:
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Pensión de doña Marina Cordero y Cordero, impor- ', 
tanle 333.33 pesetas anuales, desde 23 de febrero
de J939 a fin de m -yo de 1942, reintegro d e ........  1.090,66

Pensión de doña Julia Cordero y Cordero, impor­
tante 333,33 pesetas anuales, de 4 de mayo de 1941 
a fin de mayo de 1942, reintegro d e.......... ; ...........  .358,17

Pesetas lidades estab'ecidas en el artículo 15 del reglamento de 9 de julio 
de 1924, y  las jiroposícionea para la misma se presentarán en el 
”  ‘ do ■ ■ ■ ■ _ .

T o tal  de r b in t e q r o s ......... 1.448,33

Liquidación de atrasos por acumulación desde el 23 de febrero 
de 1939, siguiente día al de! matrimonio de doña Marina Cordero,- 
hasta el 3 de mayo de,1941:

■ ■ Pesetas

A doña Julia Cordero y Cordero, a razón de 66,66
pesetas anuales". ........'............................................  146,40

A doña Isabel Cordero y Cordero a razón de 66,66
pesetas anuales-.. . . ........................  146,40

A doña Juana Cordero y Cordero, a razón de 66,66 ■ .
pesetas anuales.........................  146,40

A doña Lucía Cordero y Cordero, a razón de 66,66 '
pesetas anuales . .  .......... ■............ ............. ..............  146,40

A doña Carmen Corderoy Ramírez, a razón de 66,66 
pesetas anuales.............................................................. 146,40

T otal................... ............ 732

' De 4 de mayo de 1941, siguiente día al en que contrajo matri­
monio la huérfana doña Julia Cordero y Cordero, hasta En de 
mayo de 1942: - . -

, ' •' • Pesetas

A doña Isabel Cordero ,y Cordero, a razón de 166.66
pesetas anuales...................... ................................ 179,08

A doña Juana Cordero y Cordero, a razón de 166,66
pesetas anuales............... , ............... ............ ■' 179,08

A doña Lucía Cordero y Cordero, a razón de 166,66 ,
pesetas anuales......................... ; .............................  179,08'

A doña Carmen Cordero y Ramírez, a razón de 166,60 , , _
pesetas anuales  ............................................... . 179,08

T o t a l ....................................... 716,39

El tota! de la parte de pensión que les corresponde percibir 
mientras permanezcan en-condiciones reglamentarias a .cada uná 
délas huérfanas doña Isabel, doña Juana y doña Lucia Cordero 
y Cordero, representadas por su madre doña Juana Cordero Ji- 

"menez, y a doña Carmen Cordero y Ramírez por su propio derei 
chü, será de 499,99 pesetas anuales. ,

Conceder a doña Enriqueta Molina Flores, huérfana de D.Juan 
Bautista Molina, Guardia, la pbnsiún vitalicia dé tercera dase,-im­
portante 456,25 pesetas anuales, ' -

Conceder a doña María de las Mercedes SáncJiez de Poi, viuda 
de D, Ramón Mesonero Romanos,, Letrado consistorial, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 5.499,94 pesetas anuales.

Conceder a doña María G orja Falencia Moreno, viuda de don 
Fidel Fernández Fernández, Guardia, la pensión vitalicia de quin-- 
ta clase, importante 638,72 pesetas anuales. '

Conceder a doña Encarnación González Alvaréz, viuda dédpn 
Víctor Mardomingo Jimeno, Celador de Mercados, la pensión vi­
talicia de cuarta clase, importante 1 .OOO.pesetas anuales. ,

* ' .
S U B A S T A S  .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 de agosto de 1941, coH sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 10 de septiembre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la casa número 12 de ia callé de San Leonardo, con 
sujeción a los pliegos de condiciones.'redactados al efecto y por­
ci precio tipo de 37.610,64 pesetas. ,

Los licitad ores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteatio 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, tonSignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 752,21 pesé- 
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos tos sellos correspon­
dientes ál arbitrio municipal establecido, y. el rematante, la defini­

- tiya de 1,504,42 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local, . ■

La subasta se verificará el día 14 de s'epliembré de 1942, a las 
doce, en le primera Casa Consistorial, pinza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien at efecto delegue, con las forma-

Negociado de Subastas-de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de' los distritos del Congreso y Hospital en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en él Boletín Oficial úe \a provincia, basta e! anterior n) en que 
ha'de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, ■ ■ .

■ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á 
esta subasta s.e hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado dé Subastas), duranfe las hpras* de diez a una, lodos los 
días no feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qué contrae el rematante de realizar con los obreros rjuc 
ocupe en la obra el contrato'prevenido en el real decreto de 20 de . 
junio de 19Ü2. . ' .  ̂ ■ -

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días,.y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de iulio 
de 1924, no.se presentó contra ia misma reclamación algumi.- 

Lo,que sé anuncia áí publico para sii cónocímiento. ■
Madrid, 14 de agosto de I942.—P;' A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. oe Górqolas. Saludo á Franco, ¡Arriba España!

Modelo de proposíelón ■
(qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estsdo de lac la se  6.", y al 

p resentarse llevar escrito e n 'e l  sobre lo siguiente: •Proposición pera 
op tar a la subasta dei Jerribo y aprovediam iento de los máteriules de ¡a 
casa niímero 12 de ia calle de áan  Leonardo •) ■

• D . ...j que v ive ..., enterado de las condidonés de la subastS 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
dejos materiales.de la casa número 12 de la calle de San Léonar- 
do, anunciada en el Bolefin Oficial Ac la provincia del diá... dé.., 
de 1942, conforme en un'todocon las mismasjse comprometéa 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a eüa.s. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento del... tanto por ciento - en letra— en e¡ precio tipo.)
; Asimismo se compromete a que lás rrmuneradones mininias 

que,han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias no sea» inferiores a los tipos fijados, por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.. ..

Madrid^... d e ... de 1942. ' , '
. , (Firma del aroponente.)

La exce Sentís ima Comisión .Municipal Permanente", en sesión 
de 43 de agosto de 1941, còri sanción del Ayímtamiejito Plpno en 
la de 10 de septiembre siguiente, acordó anunciar subasta, pública ' 
para contratar el derribo ÿ aprovechamiento de los materiales de 
¡a finca número 14 de ia calle de San Leonardo, con sujqdón a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 17.259,25 pesetas, ■ . ‘
- Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de'los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 345,18 pesetas " 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal,, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon-' 
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 690,37 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la ceftiflcacíón correspondiente, siendo admisi- 
■bles parajas fianzas, entre otros valoreé, las cédulas del Banco 
de Crédito Local, ' • ' .

 ̂ La subasta se verificaré el día, 16 de septiembre de 1942, a las 
doce, en la primera Casa Consisíoriaf. plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien al e'fectó delegue, con las forma­
lidades éstabiecidas en el artículo; 14. del reglamento de 2 de julio 
de 1924; y las proposiciones.para la misma se presentarán enei 
Negociado de Subastas de ia Secretaria y en las Tenencias de 

'Alcaldia de los distritos de. Inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a ima de ¡a 
tarde, ' ■ ..

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subdstá se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días'no feriados qué medien hasta el del remate.

. En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real décrète de 20 de 
junio de 1902, ..

El importe total de esta subasta será satisfecho por gj rema-
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íante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
^  aquel en que se le conninique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante él plazo de' diez días,.y en la. 
íorma que establece el artículo 26 del reglamentp de 2 de julio 
(de 1924, no se presentó coíltra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 14 de agosto'de 1942.-P-. A. del sedor Secretario, el 

•Oficial mayor, P, de Górgólas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Modelo de proposición. .
f(que deberé extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y ai 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición paraop- 
tnr R la.subasta del derribo y aprovecharmento de los m ateriales de la 
finca número U de la calle de San Leonardo.>)
D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 

■en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales dé la finca número 14 de la calle de San Leo- 

mardo, anunciada en el Boietin Oficial de la provincia del día.., 
■de... de 1942, conforme en nn todo con las mismas, se compro- 
únete a tomar a su cargó dicho derribo cotí estricta sujeción a 
-ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o con 
•e! aumento del tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las re muñe radones, mjnimas 
-que han de percibir los obreros de cada oficio y-categoría emplea- 
■dos en ¡as obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
ipor real orden de’ 26 de marzo de 1929. ■

Madrid, ... de ... de 1942. ■ ‘
(Firma del proporiente.)

Ht * ’T- ■

La excelentísima Cóiiiisión Municipal Permanente, en pesión 
Ide 15 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno,en 
la de 29 del mismo mes, acordó anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de instalación de calefacción y arreglo del patio 
grande en. el edificio del CbIegio de San Ildefonso, con sujeción 
a los pliegas de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
at efecto y por el presupuesto de contrata de 96,419,50 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos tiitímos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente comp fianza provisional la cantidad de 1.928,39 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a- los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 3.856,78 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, prevju la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local. ■

La subasta se verificará el día IS de septiembre de .1942, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exeelentisiiiio señor Alcalde 
o det Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15.del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábi­
les. desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio eñ 
el Boleiin Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante.lá.s, horas de diez de la mañana a una- de 
la tarde. .

Los pliegos de .condiciones y demás áotecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en ésta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el 
ci.el remate! _ '

, En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de. realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902. ,
. L El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artictilo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.'

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de agosto de 1942.—P. A. del.señor Secretario, el. 

Oficia! mayor, P. de Qókqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' Modelo de proposición -
ÍQue deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

p resentarse llevar escrito en e! sobre lo siguiente; -Proposición pata 
optar a la subasta de las obres de instalación de calefacción y arreglo del 

. patio grande del edificio del Colegio de San Ildefonso.*)

D . q u e  vivé ..,, enterado de las condiciones de la subasta en 
. pública licitación para contratar las obras deMsjalaciön de cale­
facción y arreglo del patío grande en el edificio del' Colegio de 
San Ildefonso, anunciada en el Boleiin Oficial de la provincia en

el día... de... de 1942,.conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar o su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aqtil la proposición en esta forma: pore! precio tipo, o 
con la baja del... tanto por ciento—en letra—en el precio‘tipo.)

Asimismo se,.com prò mete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal dé trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean Inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929!

M adrid,... de ... de 1942. ■ . '
. (Firma dei proponente.)

CONCURSO
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 29 de julio último, acordó amindar concurso público para con­
tratar las obras de demolición y construcción dé un pabellón para 
servidos sanitarios en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadros de precios, 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 'contrata de 
195.878,86 pesetas, .

El plazo del concurso es el de veinte días,hábiles, que empe­
zarán a correr y  contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anunció en el Boleiin Oficial det Estado, y durante 
dicho plazo podrán presentarse'proposiciones, de diez de la ma­
ñana a ura de la tarde, en el Negociado dé Subastas de_ la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos dé Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6,",| en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja Qeneral.de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal la cantidad de 3.917,57 pesetas" en concepto de.depósito pro­
visional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante ios expresados días y hOras que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados, siendo admisibles 
pora las fianzas, entre otros valores, las cédulaa-del Banco de 
Crédito Loca). . .. ,
. Los pliegos de condiciones'facultadvas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

■ Los lidiadores declararán en sus proposiciones iaS remunera­
ciones rnínitnas que habrán de percibir los obreras que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Proteccióná la prodücción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de (os. pliegos presentados, lös cuales 
pasarán, en unión del expedienté, a estudio de la Comisión de 
Fomento, atenor de lo determinado en la condición 12 del pliegq 
de las económicoadministrativas. ■

El rematante constiiuirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento'del 
compromiso contraído,'la cantidad de 7.835,15 pesetas, que le 
será devueíta.,a la terminaefön del contrato, previa la certificación 
correspondiente, . . ' .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

• Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1942 — P. A. del señor'Secretario, él 

Oficial.mayor, P. de G órqolas . Saludo a Franco, [Arriba España!

A N U N C I O S
Aprobado en principio por la Comisión Municipal Permanente 

y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones dé923 de julio de 1941, 
el proyecto de alineaciones y rasantes del extremo NO. del 
barrio de Vallehermoso, formado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, por el presente se anuncia al público, én cumplimiento 
de lo dispuesto'en el artículo 29 de la vigente ley de Ensanche y 
en el 11 del reglamentó de Obras, Servicios y  Bienes municipales, 
para que durante el plazo de treinta días, a partir dé la fecha de 
publicación del presente anuncio enei Boletín O ndai de la pro­
vincia, puedan presentarse en el Registro general de esta Secre­
taria las reclamaciones que se estimen oportunas; estando el expe­
diente de manifiesto en In expresada Dirección (calle de los Se­
ñores de Luzón, 1), par^ su examen por las personas a quienes inte­
rese el proyecto.

■ Madrid, 20 de agosto de 1942,— P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Fernando Fer-
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nández proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za eii la casa iiámero 6 de la calle de Al.béiiiz,
_ Las personas q«e se ctmsitleren perjudicadas por dicha instala­

ción eipondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, á contar.desde el de la fecha de publica-, 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' ’

Madrid, 11 de agosto de 1^42,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ ■I' #. . - . ■ .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Julián García 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 6,16 ca­
ballos en la casa número 27 de la calle de Barbieri,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción eipondránpor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1942.—P; A. dei señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P. b e Gókqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Viz­
caíno proyecta instalar un electromotor de ocho caballos de fuer­
za en ia casa número 82 de la calle del General Ricardos.
_ Laspersonusqueseconsiderenpcrjudicadaspordidminstalá-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha dé publica- 
eión.del presente anuncio, 1» que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1942,— P, A ' del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P . de G órcolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas'municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D , Basilio Morato 
proyecta instalar dos electromotorés con fuerza total de un caballo 
en la casa número 22 de la calle del Almirante.

Las personas que se consideren perjudicad, is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de l,i fecha de publica­
ción del presente anuncio, le que estimen convt niente.

Madrid, 17 de agosto de 1942.—P. A. detséñor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' *  í: *

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Gregorio Cava 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la casa número 2 de la calle de Ambrosio Vaílej'o.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Í8  de agosto de 1^2,— P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

. . ‘4í Mí .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,-se anuncia al público que D, Matías de 
Castro proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 61 
de la calle de Narváez.
_ Las personas quPse consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente smincio, io que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1942.—P. A. del aeñdr Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqólas. Saludos Franco. ¡ArribaEspañal'

ÍÍ! ♦ ♦ *
, h •

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Angel Deza 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 Caballos de fuerza en la 
casii número 90 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- ■ 
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde_el de la fecha de publica­
ción del presente an"ticio, lo que estimen conveniente;

Madrid, 19 de agosto de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
' p e n d ie n te s  en el d ía  de h o y , c o n  e x p re s ió n , de su c u a n tía ; 
y fe c h a  e n  qu e  te rm in a  la  p re s e n ta c ió n  da p ro p o e ic lo n e s c

Fechas Objeto de las subastas y concursas

Tsepbre.

12

s u b a s t a s  1
26 agosto j Derribo y aprovecfiamietiío de los ma-, 

teriales de la finca número 114 mo 
' derno de la calle de Toledo, coni 

vuelta a la de la Ven tosa.-Precio tipo,' 
Derribo y.aprovechamíento de ios ma-; 

teriales de la casa numero 4 de la.' 
calle de los Santos.— Precio tipo.. 

Derribo y  aprovechamiento dé los ma­
teriales de la casa número 12 de la 

. calle de San Leonardo.-Precio tipo. 
Dejribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa número 14 de la 
calle de San Leonardo,-Precio tipo. 

Obras de instalación de calefacción y 
arreglo del patio grande en el edifi­
cio del Colegio de San Ildefonso. 
Presupuesto de contrata....................

15

17

22 agosto

8 sebpre.

22 agosto

CONCURSOS
Construcción de tres quioscos de re­

frescos en el Parque de Madrid. 
Plazo deadmisión de proposiciones;, 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde ei siguien-. 
te al en que aparezca el anuncio en 
el Bo¡eíin Oficial la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica;—Presupuesto de con­
trata......... ...........' ..............................

Obras de reparación y decoración de. 
ios salones de Comisiones de la Pri 
mera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros, y en el resto de la plan­
ta principal de este último edificio. 
Piazo.de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica,—Presupuesto de contrata...; 

Reparación e instalación de la cale-l 
facción en la Casa de Cisneros, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde ei siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
terminarán en ia fecha que al mar­
gen seindica.-Precio tipo, incluidas
las obras accesorias.................... '

Obras de demolición y construcción 
de un pabellón para servicios sanita­
rios en el Mercado Central de Fru­
tas y Verduras.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el simiente al en que 
aparezca etanuncioeii elBoletin Ofi­
cial del Estado y terminarán en la 
fecha que a! margen se- indique. 
Presupuesto de contrata.............

Para reclam acionéi por dlee  rfíoí hábiles, 
que empeñarán a correr y  contarsq desde 
ei siguiente al en que apareeca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la prooincta u  
terminarán en la techa que át margen 

se Indica;
Concurso para el arriendo y explota­

ción durante cinco años, para alqui­
ler de bicicletas, de los dos quios­
cos rústicos de propiedad municipal 
situados en el campo de la-Chopera 
del Parque de POf sorteo
entre dos adjudicatarios.— Canon 
anual que ha de satisfacerse 
cada uno de los adjudicatarios,.

por

UftBttBS

10.000

10,700

37.610.frl

17.259,2S

'96,419,50

78.555,45

277.318,75

97.750

195.878,86

13.500

Sacclón de Cultura e inform ación.-Artes Gráficas Munlclpalae


